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que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos del deudor de que tengan constancia.

Se fija como domicilio a efecto de notifi-
caciones el del letrado don José Luis Fer-
nández Chillón, en calle Lope de Vega, nú-
mero 38, segunda planta, 28014 Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social, don Isidro M. Saiz de
Marco. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escaleras Becar, Sociedad Li-
mitada”, y “Gonyace, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.949/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 113 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Jesús
Díez Garrido, contra las empresas “Escale-
ras Becar, Sociedad Limitada”, y “Gonyace,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución de fecha 15 de
enero de 2010, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Dada cuenta, por recibida diligencia del
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos únanse al procedimiento de su razón y,
siendo negativo su resultado y el contenido
de las mismas habiéndose intentado la co-
municación intentando los medios razona-
bles y no siendo posible realícense por me-
dio de edictos, insertando un extracto
suficiente de la cédula en el boletín oficial
correspondiente, con la advertencia de que
las siguientes comunicaciones se harán en
estrados salvo las que deban revestir la for-
ma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Si quien recurre en reposición no ostenta
la condición de trabajador beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, Comunidad Autóno-
ma, Entidad Local u organismo autónomo
dependiente de aquellos vendrá obligado a
consignar como depósito en la cuenta ban-
caria de este Juzgado, abierta en “Banesto”,
con el número 2500, la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse mediante el correspondien-
te resguardo de ingreso al tiempo de presen-
tar el recurso de reposición (disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, según redacción dada por
Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escaleras Becar, Sociedad Li-
mitada”, y “Gonyace, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.948/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 84 de 2008 seguidos
ante este Juzgado de lo social a instancias de
don Amadou Dembele, contra “Cubiersa,
Sociedad Limitada”, con fecha 18 de enero
de 2010 y por su señoría ilustrísima se ha
dictado la resolución siguiente:

Advertencia: se hace saber al receptor
que ha de cumplir el deber público que se le
encomienda; que puede ser sancionado con
multa de 12,02 a 120,20 euros si se niega a
la recepción, o no hace la entrega a la mayor
brevedad; que ha de comunicar al órgano ju-
dicial la imposibilidad de entregar la comu-
nicación al interesado, y que tiene derecho
al resarcimiento de los gastos que se le oca-
sionen, artículo 57 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Auto
En Madrid, a 18 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cubiersa,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 4.283,97 euros
de principal, más 321,29 euros de intereses
provisionales y 428,39 euros de costas pro-
visionales. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-

cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición, ante
este Juzgado, en el término de cinco días a
contar desde su notificación. Si quien recu-
rre en reposición no ostenta la condición de
trabajador beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, ministerio fiscal, Es-
tado, Comunidad Autónoma, Entidad Local
u organismo autónomo dependiente de
aquellos vendrá obligado a consignar como
depósito en la cuenta bancaria de este Juzga-
do, abierta en “Banesto”, con el núme-
ro 2500, la cantidad de 25 euros, como re-
quisito necesario para la admisión a trámite
del recurso de reposición, lo que deberá
acreditarse mediante el correspondiente res-
guardo de ingreso al tiempo de presentar el
recurso de reposición (disposición adicional
decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, según redacción dada por Ley Or-
gánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a “Cubiersa, Sociedad Limitada”, expido y
firmo la presente cédula.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.932/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Gil Gutiérrez,
contra “Wolfram, Sociedad Anónima”,
“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por cantidad, registrado
con el número 1.460 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de febrero de 2010, a las diez
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


